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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda
y  E c o n o m i a

3vá-¿n ka «í'C tf&ncna activa
por incorporái s órt a f ilas de los fur* 

* eiovarios que se expresa^ —  Pácttei* 
8*5»

M inisterio de  la  G obernación

Orden, disponi endo que el Capitán del
Cuerpo de Seguridad (G. U,) don 
Mamúel Hermosa Gómez pase a 
tuaciór. de “Disponible g uO^ nativo** 
en Valencia.—Página 936*

0#ro disponiendo conCi ruñen prestando 
ena servicios en activo hasta cumplir 
9o edad do 66 años los individuos 
que ee citan. —  Página 086»

Otra concodiei+do el ingreso en la Sec
ción de Ordenanzas al cabo y guar
dia que so citan.—Página 036.

Otra rectificando la relación publicada 
‘ en la GACETA núm. 174 del año 

203ti en él sentido do llamarse Miguel 
Vázquez Quiñortes el Teniente que 
se relaciona. P4g*w 036.

Otra disponiendo oause baja en el ser»
vicio activo por la causa que ce cor»

presa el guardia don Bonifacio Pru
dencio Hernández.—Página 937.

Otra disponiendo pasen a situación de 
retirados las clases y guardias qp/C 
se citan.—Página 037.

Ministerio de Instrucción
Pública y Sanidad

O - vtc^ncci^^dc <& ácrezho «I per* 
cibo do diez po.veí diarias por des* 
plazamtontü o  don 'Podro Urbano 
González de la Cálle, Profesor de 
!■/ Universidad Central* — Página 
037.

O tras prorrogando el contrato de 
arrendamiento del local que ocupa la 
Escuela do Artes y Oficias en Bar* 
óelona por el segundo y tercer tri
mestre <M corriente año. —  Página 
9S1

Ministerio de Obras Públicas.
Ordenes disponiendo separar definiti

vamente del servicio a los funcione* 
ños que ee relacionan. —  Página
osa

Ministerio de Comunicaciones y
Transportes

Orden concediendo un aumento da 
sueldo anual ele quinientas pesetas ai 
Vigilante de Caminos don José Hir 
dalgo Fernández. —  Página 03a

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Orden aprobando el proyecto de Btb 
glamento de las Delegaciones pro* 
trwr-‘rr7~o de Asistencia BocUU. — Pár

s tina 08a
Otra disponiendo se amplié ei plazo

de admisión de solicitudes para m 
concurso do concesión de subvenoU* 
fküte a das Cooperativas populares* 
hft^rr n? 1 o do diciembre actual 
—Página W .

Otra nominando representantes obr*  
ros para cubrir las vacatntes de Ve► 
cales del Jurado mixto de BspoF  
fácula de Madrid a los aefíores qpd 
oe menekmmk—Página 04a

Administración Central

ESTADO. — El Cónsul de la Hadów em
Fez da cuento f7 ' los fa
llecidos en aquélla jurisdicción ooor
sí- r cuya- rClación ¿fe inserta.—Pár
gina 04a

Hacienda y economía.—Centro Oficial 
de Contratación de Moneda. Fijar* 
do los cambios de divisas enfranjo* 
ras para el día do la fecha.—Pd  
gina 04a

ANEXO UNICO 
Edictos. — Requisitorias. — dentem* 

das.—Página 04a

M IN ISTER IO  D E H AC IEN D A 
Y ECONOMIA

ORDEN
P m  flr.: Eb cumplimiento de lo 

MebmMi « *  te OAtoa m  te Fjctet

dencia 4 6  Consejo de Ministros, de 
13 de ¿Mayo de 1037 (GACETA del 
18) ¡y disposiciones posteriores, rofun 
dida» en Jet Orden de dicha Presiden
cia de 21 de Mayo de 1038 (GACETA 
del 22); coa» el fin de que el personal 
do lo UngeaakOm do depuro» qu e r r

cterrt emente ha okSo llamado a toan 
pueda percibir km tufeere* que lo oe* 
rresponda, con arreglo a taz noxstmo 
fijadas en dicha disposición;

ISsto Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General do la O rate. 
m  z  iOmm Baten* fe* tantea *  felaa
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go tea r  .la excedencia activa, por in
^)ipoimíCÍi6ii a fiia** de loa ai.gr ,cnee& 
funcionarios: (Don Analbrosio José An. 
0ó3i . Pérez, Oficial -prim-ero cié Adml- 
üiifttÂ üién ¡OiviL ,!DN>.ü Angel Gcrc-sua 
Martínez, Oficial aerando de Adminis* 
irpción .y don Ca.dlos A-ionso Hernán* 
dez, Oficial ¡segwido de Administra
ción Civil, los cuales pertenecer, al 
Cuerpo Auxiliar ele ¡Seguros y Aho* 
arros, id-efb i-eiudo dichos funcionarios dar 
(ouimiplímiento a do que en el apartado 
6.° de M mencionad®- Orden de 21 de Ma» 
yo de 1988 se consigna, entendiéndose 
¡que cualquiera de ellos renuncia a su 
destino civil en el case de que no sé 
reintegre al ¡misino en el plazo de 
treinta dias, contados desde el ' su 
guíente al en que termine su nioví.Lv 
nación o deje de ¡pertenecer al Ejérci
to, extremo que se acreditará median
te la «certificación expedida por la Au
toridad militar correspondiente.

Al propio tiempo se los reserva 
guales «derechos que los inherente® a 
§us cargos de Oficiales de Admíifis° 
traición Civil, en ¡la Comisaría del Se
guro Obligatorio donde también des
empeñaban un puerto en conexión con 
sus servicios, percibiendo la diferen* 
©ia entre los emolumentos 'militares y 
él eneldo y gmtMieatciones d'e residen- 
¡©i®, previa la oportuna comprobación 
que determina, «el número quinto de la. 
¡expresada Orden de 21 de mayo dd 
1938* incrementados con el importe de 
la .nomimeracióR que en el expresado 
Seguro Obligatorio tenían asignada, 
jo r considerarla como ecumulabl&s el 
oúmero segundo de la Orden de la 
iPresiidencia ¡del Consejo de Ministros, 
de 21 ¡de mayo'de 1938.

-Bafteeloma, t§ noviembre de 1938.
P. p .,r 

- A. SACRISTAN 
Simo. Sr. Director General de la Deu*
' da, ¡Seguros y Clases /Pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

I l mo. Sr,; De conformidad con lo 
dispuesto •en la Orden de este Minia* 
torio de facha 25 de Marzo próximo 
«pasado, -

Tengo -m disponer que el Capitán 
i&Ql Cuerpo d«e Seguridad (Grupo Unl- 
formad-o) do® Manuel Hermosa Go
mez paso a ®i«tuación de “¡Disponible 
¡gubernativo”, <an Valencia quedando

afeei© para babero y  do uMvny^a,  
a la Tercera Zona de ese Ocurro 

¡I,o que participo ¡a V, I 1 * ¡ ? >«> 3**- 
cocimiento y  demás ©feato».

Barcelona, 1-8 de N-oirleimjbre- d# 
1988,

¡P. D,
.RAFAEL M:Ei.NiD©Z

Xilino. Sr. Inspector General del puer- 
po de Seguridad (Grupo- Uniforma
do),

I l mo. Sr.; Vista las instancia 
promovidas por %\ Cabo don Gerardo 
Rodríguez González y -Guardias don 
Juan Brazales Torrijoa, don' Justo- 
Manzanares Quintana y don ¡Emiliano 
¿Martin Muñoz, del -Cuerpo de Seguri
dad (O. ü.) solicitando continuar en 
activo hasta cumplir 56 años de edad, 
con arreglo a lo dispuesto en ai De- 
©reto de la Presidencia del Consejo do 
Ministros, -de .fecha 6 de Julio úflftta.o 
(¡GACETA del 8),

Es»te Ministerio, teniendo an cuanta 
«1 informe favorable emitido por lo/s 
Jefes respectivos, tía. .resuelto deja# 
sin efecto &u& bajas, publicadas en la 
«GAGE.TA .DE DA REPUBLICA del día 
1-7 d© .Septiembre último y  disponer 
qu@ continu-an prestando sus serviola» 
en ©I citado Cuerpo hasta llegar a la 
edad mencionada; no pudiendo asteen* 
der ¡ai empleo inmediato, por ningte 
te©nce¡pto aún cuando lleguen a fiigu» 
mr ¡los priiaeroi m ®1 «escalafón de m  
clase.

íLo que participo a Y, L para en eo- 
^oeímiento y demás efectos.

.Barcelona, 2# á® Novieaubcre de 
1 :»38.

íP. D.
RAFAiEíL MENDEZ

Xlftmo. Sr. Inspector"General del 
po de ¡Seguridad (Grupo Uniforma-. 
4o ).

Ilmo. Sr..: Este Ministerio ha tenido a 
¿bien conceder e1 ingreso en la Seo» 
telón de Ordenanzas del Cuerpo de Se
guridad (Grupo Uniformado), creada 
por Orden de .este DepaiTamienitio d® 
fecha 22 de Febrero de 1988, a dora- 
'Federico García Merino, y don Eusebio 
Lopez Campayo, Cabo y Guardia res
pectivamente deá mencionado Gmrpby 
■p¡or encontrarse comprendidos en -el 
■párrafo .segundo del artículo p-rtaero 

la precitada Orden,

Lo que participo 3 Y. X. rnuA a-u 
..aoolrfíienio- y deiuá.i ©ííer.o.t.

Barceilona 29 ríe HovUm&ra¡ 
19-38.

; ¡i*'. 3 , .
EAF A F L . MENDEZ 

lito©, Sr, Inspector General del puer*' 
po d® Segurid'ad (Gr up o - Uníforma- 

. áo)

Ilm o  S r V is ta  la  in stanc ia  p ro 
niOTlda por Alejandra, de la Fuente 
Rodrígucfis, viuda del Teniente que fu# 
a ei lu ir  po de Seguridad (G. IT.), don 
Miguel Vázquez Qu.iñonea, en s/úpli-ca. 
de que en el titulo d© Tenieñie áe sm 
difunto esposo »ea identificado? el -nom, 
bre de Manuel por el de Miguel, *qu« 
m el verdadero,

(Resul!Dando: Que al formular 1&
Orden de ascenso a dídho empleo, pu
blicada ©n la -GACETA DE ¿LA RE- 
¡FUlBLIíCA del día 2(8 d*e Ju-nío úm 
19*37, m  consignó en -ella, por errof 
de copia, ©1 nombre de Manuel, lo qu« 
originó la equivocación sufrida.

«Considerando: Que la recurrent®
•tiene dereciw» a lo que solícita, &egüm 
justifica con la certificación del &&-% 
de ¡nacimiento del causante.

Este Ministerio ha tenido- a.bksfc 
disponer .que la re-Iacíón que motivé 
el ascenso publicada. e&r4<i GACETA  
número 174 del año 1.987, se en ti en- • 
da rectificada esn el sen tida de llamar» 
m  Miguel, i y que el Titule nombrán. 
dolé Teniente del citado «Cuerpo, 
©onaider# expedido a dicho nombre y¡ 
no al d© Manuel como figura* debien
do el Jefe -de la Plantilla de Madrid, % 
¡la ¡que partenacía el interfecto en el 
momento de m  muerte, diligenciar el 
■Titulo del -citado nombramiento ©n el 
sentido expuesto,

Do ¡que ¡participo a V. I. para su 
nocimiento y demás -efectos.

Barcelona, 24 do Noviembre á¡® 
1938.

Pe ©o
RAFAEL íMEND/E® 

Iltimo, ®p. Inspector General del Ou-dp» 
po de Seguridad (Grupo Unáformar

I l mo. Sr.:  Declarado inútil para el 
servicio .peculiar dea Ouecrpo- de Sega* 
-ridad .(Grupo Uniformado), en. virtud
de expedient© .instruido a i . efecto-, ^  
Guardia d-e la Fiantüla de Aladrüid 
don Bonifacio Prudencio Hernandez ’
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, IM© Ministerio Isa resuelto mum 
%aia.. ©a -el servicio activo por fin del 
®es de Agosto . üiUtimo, debiendo I.& 
'UnMad Adinmlstrativa' ©orrespcindi-enr 
g® .formaliziar fe propuesta de retiró* 
*¡u® apemitirái directamente & Jja Di- 
tecctón General d© la Deuda, .Seguro* 
f  ..Clases Pasivas- para que 1© ¡sea 3i©~ 
$h® tú señalamiento de totear paslve 
gu© 3ĵ  corresponda.

L® m *  ipartieip© a  Te l* * a m  ®m «©- 
seeimient© y demás efecto®.

. Bsrcfeiom» 14 ém Noviembre de 
U H »  .

QP. IX
. ■ bjlbmjel W D a

:flrv fswgpcetor General 4®I ,C uer
po de.fepMMad (Ofmp® U M fw w ^  
de.) - ' _

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la  
«dad qu® toñáfe ®r Decroto- de la Pie* 
sféeaiGfe del Gen&dj© d© Máaiatro® de 
mdh& § ée Julio Itíl&e ;(<GfeíQffl3fe 
#ei' i ) ,  ’ v •

E M  MímWümlu fea -tenido a  bis® 
pgpo^e^ que las Clases y Guardias del 
pierpo 4e »S'egurid&d (Grupo XJaaif-o?. 
tftado), qu-© íágiirmi ¡©n la &¡iguiénte 
&eiao¡tá& q m  ®m A&tMle Ca«

' auroras tosa y tersaina con Jóeé Ma- 
'eÁa Gámes aUgue!, ¡céusesi ts®$s&> f e  ©l 
ásmelo -aativó $zt $it& t®l %®mmi® 
aaes y .pasen, a ¿situación de .retirado®; 
debiendo los- Jefes respectivos forpu» 

'la® .propuesítjas m rrm pos^^tám  m 
|a .Dárecsei6n General-de l á ‘Deuda,-Ser 
guro y d ase#  Pasiva®, para, seteliu  
psáent® tiél .tabes* ¡pasiv© qjue fes eo®ree=> 
¡ponda.
5 1L0 que ¡participo a  T. I, pam ®u ©o- 
üocinaiento y demás eféeto'ó. 

lfetcai<m<a¿ f$ de Noviembre .fe X0$gP.

. Po DP 
.BAFAEL i ® W

dStano. f e  Inspector General del Ouer- 
¡po d© feguxidad (Grupo Uniformar 
do).'

RELACION QUE SE CITA
r Suboficial, don Antonio Gasatno-wi 
4ftra-u.

Guardia, ém  Aquilino- H e rra j Sán- 
,#&<©&> 

Idem, don Agustín Gutierres Orlado. 
Sargento, don José Jim-enez ¡Muñes»

. Jdem, don Francisco Almagro-Mon» 
,flNfe. 1:

■& u «d i* (Job j mé Jurte a t e » *

MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr..  Vista la instancia  elevada 
m este ¡Ministerio por don Pedro ur~ 
tañ o  €ta&ále£ f e  la, CaH#$ Profesor 
Nunneraría 4© la  Fwulta^l de Fiüoso  ̂
ü a  y  td® 1® Universidad Cen
tra l  ©(grqgaidie ©iicuiistanciaJmente. en 
I® actualidad a  la  m tona facultad de 
la  Universiidad Autónoma de Banoeio- 
M  por <mpotódúsi ministerial' d# 1S 
ée .Enes® ¡d© año y é@ euya

®e ^mmkmé el ü 7 M  miam# 
mes êg»ü®i ©©rtifijcado que m  une m la 
Éisteu&Dia escfcendiclo por la  Preourmdu- 
ria  áe  la  Universidad Autfeom a; te -  
■áenée- .«cuenta que- didio s^.or- Ooa- 

jü-gg l i  l i  Calle fuá -ctó^ado a  m e 
m iar ®€aáÉPisd por 0®ém> de la PresfetoBr' 
aia  «del C toseje -di© Ministro® 4® €  de 
Septitrnte© del afeo #asaáo y,se bacos* 
§@®ó a  p ^ t a r  mi® mrw^lm m  M Uni- 
‘wemiágé .de TaJenda i i ^ t a  qm  p&w 
pt&  m  á® m t© fu# tm&ltóa-
éó a  la 4® 3&rce$®na* y  por lo .ta^to 
es m m  mlmariam^nt® -compresiKM© 
en ©1 artículo ¡segundo (ie la Orden 4$ 
|a 55¥^ídeniciaíde 29 de üjtim e,
e d a ra te i®  de las Sí f  M  de 
mas-nbr  ̂ dea afm 

¡liste MinMerl© ha tenMo a himi 
ádspongr le sea reeonoeido ©1 derecho 
mi percibo de. las, dieta# por .denp&usar 
míent© a  ¡raedn :ée dím pesetas diaria'i 
a  'contar del 21 de. Enero- último.» éía  
■en que toan# posesión- en la  Universi» 
€ajd de Barcelona de la- CSátedm a  qu© 
iuié. a g r ia d o , el Dr. don Pedro- Urba
no ¡Gonaále^ d¡© ¡la Calle, a  quien, por 

©oneüguíiie'nte mMs ae-reditaró®. mi n-omi 
na por ©l Habilitado da este Ministe
rio líos "atraspi» que por dietas tiene 
devengado# y  m  1© pagará las qm  
vaya devengando en la forma acos
tumbrada por el ¡miisimo Habilitado».

Lo qii© digo a  ¥* I. p ara m  cono- 
©kn-iento y  d&miás efectos» '

Barceloaa, 2d á% noviembre de 103®.
' P , D.s .

J» FÜUG E 1IA 8

teio» :g?, febsecr^tario In^trii©ai.éii 
Pública. -

m. ©1 ediñoio ©ib© @21 1a Tía Durruü 
nteiero 16 y  l a —antes Vía Laye lana 
«—-¡d© ¡Barcelona, ocupa, la, 'Escuela d® 
A rtes j  Qñolxm Artísticos y Beíü.ss Av* 
¡tes -que., de- -oonformidiad con lo prt* 
eqptuaxio en ©1 Código eivii y 'demás 
disposiciones pertinente^ Im venid# 
rigiendo basta ®3 segundo tximmstra 
d® 10B6,

Esta ¡Ministerio, m peíMdn de im'Eap 
tMad arrendadora,, ha resuelto oonsl- 
detrar prorroig*ado el referido ©ontmto 
por ©I segundo trimestre del corriente 
ü^# a mz&n ¡d® 1»12§ pesetas- a qm 

: queda reducido mi ^  1»60@ d© eonfor^ 
mldad son fe dispuesto ea ©1 artícul® 
íter̂ .ei'o -del Deorst© d© fe Generalidad 
de Oataluñm d* 1® d© agosto de 193# 
(Boletín d© 1® Generalidad áei 14) y 
qiiié áu imjport# m libre m favor dé fe 

- Comisión adminfetrátiva y realfsadó» 
m d® fe'fifecisdmd Cooperativa de Ahm- 
wm y  Crédito í¿€ a já  M tiim  Popular** 
"domtollfeda -en B&rc-elonm © persanm- 
W® fe mn m&>
go a  fe® -fondo® éei Capituló e p s f e  
m^íoulo ■cuarto, ¡grupo prlmemc mem* 

primero «  Preauppestm ie  Oa®- 
tos de este Departamento.

Lo digo a Y. 1 sfem- egu, 
y  demás efecto®.

Bmroefenm, *9 aipti^hr» de ItM  
Po

A, K T O  WL&M 
-ÜBim. Sfo -ÍPdsaator # m !  de Hettas

Asta®.'

Ilm o . S r .. F o rm a liz a d o  e l co n ta to  
de an u d am ien to  ^por -el precio de 
#.000 pesM ® anuales <íel local qua ®m 
©1 ediíieio sito en la Vía Durr-uti nú
mero 16 y  18—mntes Vía Layetanar— 
de B arcelona ©©upa ;Ia 'Ufemela de A r
tes y  Ofíleios Artísticos y  Bellas As* 
■te® que, ooníformldad mu lo pre?- 
ceptuado <m -el Código Civil y  ámiést 
disjposiiciones ¡pertinentes ña venido ri
giendo, hasta el segundo trknestr® 
de 1-936,

Este Ministerio a  petición de la m* 
tidad Arrendadora, ha resuelto consi
derar pix>m>gsu3o el referido contrato 
por -el tercero trimestre del corriente
afio a rasón de 1,125 'pesetas, a  qm  
queda re duro: do ei de 1,500 pe-setas ~ée- 
mMormldart con. lo 'üiepuesto en ®t 

- artíc-uio tercero del .Decreto de la Ge» 
sieralkiad de Cataluña de 12 de/Agos
to de 1936 (Boletín de- la Generalidad 
del 14) y qire su importe se libre t  
{(feyor és. -Cooiiisión' Adwau^fcr®ilvs

lim o. f ir .:: Foimalfeado e ! . contrato 
f e  arrendamiento por el precio de 
SL000 anuales 4M local
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y Realizadora <1© la Sociedad Coope
rativa de Ahorro y Crédito “Cuja ism 
tua Popular'’ . dam’cvVada 00 Pa e :• 
na o persona que legal a* eme le repre; 
«e¡nte con cargo a los fondos dei ca
pítulo segundo,' artículo cuarto grupo 
primero, corvceípto prinuro. del Presu
puesto de Gastos d* este Depae la
mento.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Barcelona, 29 c*e noviembre de 3 938.
P. D.

J. PXJilG ELLAS

fir. Director General de Bellas Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

O R D E N

Ilmo. Sr.; Haciendo uso de la facul
tad a quesea refiere el apartado d) del 
artículo tercero dea Decreto de la Pre
sidencia del (Consejo de. Ministros de 

de septiembre de 1936,.
Este (Ministerio ha dispuesto ampa

rar definitivamente del servicio, cau
sando ¡baja en ei Escalafón a que (per* 
fenece, al Auxiliar tercero del Cuerpo 
a extinguir de Obras Públicas, don 
Victoriano Falcón Cervigón.

Lo que TxrPicVoo a V. T par* au co
nocimiento y efectos,

Barcelona, 2 de diciembre de 1938,
A... VE2-A0

limo. Sr. Subsecretario de e«te Minis
terio.

Iltmo. Sr.: Haciendo uso de la fa
quitad que concede el apartado d), 
del artícuilo tercero del Decreto de la 
Presidencia d©í (Consejo de Ministros 
4e 27 do septiembre de 1936;

(Este Ministerio lia dispuesto sepa
rar definitivamente del servido cau
sando .baja en ei escalafón a que per
tenecen a los funcionarios siguientes: 

Don Modor r o R. Rodríguez Domin^ 
guez, Auxiliar .tareero a oxt&guir de 
Obras Públicas.

Don Antonio Morales Fernandez, 
Auxiliar tereecrcv & extinguir do Obras 
ftáfóücaa.

Don, Luis Pérez Pombo, Auxiliar 
tercero, a extinguir, do Obras Públi
cas.

Don Antonio Fidalgo Cuesta, Au-
:i.• c” tercero. * .j?xtiiíguir# de Obras 
‘úfoliesuií

Don Eduardo Fernandez *:m i-a 
Fuente. Auxiliar rer-oero, a «x-:ingui»\ • 
» • O m i s  T> fi b i D • í ̂ ;

1 >0■ 1 \ id re.s •Cobo,'- Sáac 11 tv A lixi-
liar • <>. a exí ingui-r. de Ob.as T*ú-
b l ieae

■T)..u Cede rico Iba era OUvier. Auxi 
liar terebro, a ext nguiry de Obra» 
Públicas

Don Amonio ükrz -Cea. Auxiliar 
tereero, a extinguír. de Obras Públi
cas.

Don Domingo A. Gancía Gracia, Au
xiliar ¡ore-.ro. a extinguir. Obra» 
Públicas. 4

Don Julio de la Jara Pérez, Auxi
liar tercero, a extinguir, de Obras Pú
blicas.

Don .Manuel Rodríguez Domínguez, 
Auxiliar tercero, a extinguir, de Obras 
Públicas.

Don Luis 'Negro Ferrer, Auxiliar 
¡tercero, a extinguir, de Obras Públi
cos; y

Don Luis Martínez Rióboo, Auxi-
liar tercero, a extingúir, de Obras 
Públicas;
sin perjuicio de ¿a justificación 
que respecto a su conducta y adhe
sión al Régimen puedan prestar 011 
su dia con arreglo a las disposiciones 
vigentes én esta materia.

Lo que participo a V. I. para m  
eon-oclmieaJo y efeotos,

Barcelona, 1 de Diciembre do 1938.
■ ’ A. VtEJLAG

lltmo. Sr. 4e M&-
náatarta, ■ ■■* ' « r *\

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y  T R A N S P O R T E S

 O RDEN

Ilmo. Sr.: Concedido por Decreto 
del Ministerio de Hacienda y Encono 
mía do 16 de Agosto último (GACíEflúA 
del 18), un crédito extraordinario pa
ra ¡concesión de quinquenios a los f  un
cionarios dol Cuerpo de Vigilantes do 
paulinos, y para dar efectividad a ¿o 
dispuesto en el artículo 18 del Regla
mento oxpresíádo del Cuerpo?

Este Ministerio ha resucito conce
der un-,aumento de sueldo anual de 
600 pesetas, al Vigilante de Caminos 
don Jüsé Hidalgo /Fernandez, con afée
los administrativos a contar del pri
mero de Octubre último, y con apSL. 
caoión a¿ crédito de que se ha hecha 
menución. 1

Lo diaro a V. L para au ronoolmí-en.
■to y efecu).-.

Barcelona. 3-0 do Noviembre de
1 !>::*.

B. GLVER DE LOS RIOS
limo. Sr. Subxm-r-xario de Transpor-

i (:*s-. -
lima. Sr, Director tren eral de Trans

portes

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con él ar
tículo 16 del Decreto de este Departa
mento del día 16 del mes de la fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el adjunto proyecto de Regla
mento de las Delegaciones provincia
les de Asistencia Social.

Lo que comunico a V. X. para m. 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 80 do Noviembre de 1938.
J. MODC

Hmo. Sr. Director General de Asisten
cia Social.

REGLAMENTO DE LAS DELEGA
CIONES PROVINCIALES DE

ASISTENCIA. -SOCIAL

ORGANIZACION DE LA8 ®M*$£
g a v i o n e s

Artículo !•* — En cada capital da 
provincia existirá una Delegación, pro- 
viudal dé Asistencia Social, a la cual 
catará encomendado todo lo relativo a 
la  Asistencia Social d* la protitada 
respectiva.

Sin perjuicio de ello, cuando el vo~ 
túrnen de las' necesidades de la Asis
tencia Sociail en determinada províav 
cía,; a juicio del Ministro dd Depar- 
tamento", no exija lâ  existencia de mm 
Delegación en aquélla provincia, «*  
podrá, por Orden ministerial, agregar 
cuanto so refiere a la misma, a 1$ 
qw-- por su proximidad y semejanza 
considere más conveniente.

De igual forma se procederá para 
agregar demarcaciones territoriales 
rresconClieate3 a una provincia, a la 
Delegación do Asistencia Social do 
otra contigua^ siempre que razones de 
comunicaciones» semejanza y necesi
dades, u otras cualesquiera, as! lo acooí 
sejen-.

Asimismo podrán crearas, gor Oapdm
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mialsterláSl, Megadcm.es i^ o n a te  áo
Asistencia Social, emm mmltrnte# é& 
la agrupación '4® 4c® © más ■ Delegar 
©iones provincial©®* poniendo al fresan 
t& dé Delegaciéa regtoal ;un D@r 
legado especial.

Art. 2.° —- Al frente «á© cada Del#» 
gacion provincial d© Asistencia Social 
&abr& un Delegado provincial, que &er& 
el Jai© mxparior : 4e todos los ' serví" 
©ios y d© todo el personal: de la misma 
 ̂ la provincia o demarcación geo-grá» 
He a determinada, así como también d#
Im Institución^' y EstáMeeimic-Bt©* 
enclavados. en. su jurisdicción tenito* 
rM, éscepto aquéllos- de carácter g<*r 

■ »©ral9 -'"
No obstante ■ lo prevenido .en el pár 

irafo anterior, <el'Ministró de Trabajo 
y Asistencia Social podrá extender la 

Jurisdicción <M- Delegado' provincial 
respective/ & los FM^ahlecimientop de 
Carácter .general que, enclavados en. su 
jurisdicción territorial, considere con- 
veniente j determinándose en la Orden 
ministerial que tal disponga, la oom- 
petencia, jurisdicción y fundones <M 
Delegado provincial, respecto d é . éste 
© estos Establecimientos.

Art. &.* — Los Delegados provincia*
; les de Asistencia, Social dependerán di- 
rectamente 4e m Dirección- General. 
de Asistencia Social, ■■• - ̂ - v

Art. V  kas Delegaciones provin
ciana de Asistencia Social'creadas por 

TOeerefco de S d© Mayo de IBS?, ©s¡ta« 
frán constituídá» en. la forma 
guísente: *■ i " * \ -

Un Ddé^ádó dé Asistencia Social, 
Inspectores de Asistencia Social eco 

. ©1 numero que determine la plantilla 
que a este efecto se fijará ¡para cada 
provincia por Orden ministerial. El 
más antiguo de los Inspectores susti* 
tórá  al Delegado provincial en anisen- 
Cía. enfermedad y vacaciones.

Instructores Visitadores en al nú
mero que oportunamente fijará tam-, 
■bién la plantilla que se ̂ determíne. ; .

Un Contador, procedente de los Cuer
pos de Inspectores o Instructores Vi- 
«itadores. .

Un Tesorero, que pertenecerá sá 
Cuerpo de Inspectores •

El Interventor - Delegado de la In
tervención General de la. Administra-* 
salón dél Estado, designado por él Mi- 

. misterio de Hacienda. '
•? Un Médico Higienista»

Un Arquitecto. (Podrá tener sueldo 
fijo o satisfacerse sus (honorarios pos* 
pm&ajos* según arancel, paro de fcr

'das forman tendrá nombramiento pm*
vio,)

Persas*®!. Auxiliar - administrativo, 
m el número que oportunamente fije 
la plantilla correspondiente.

Personal Auxiliar subalterno, m  da 
cantidad qm- fije la-plantilla correan 
pendiente. Este personal sera perfene- 
«¡toata sá - Cuerpo da Amillare® Subal- 
tenas del Estado.

AxL &,* ~  Lm ®@rvííúm á& cada 
Delegación provincia! de. Asistencia, 
Social m organizarán en forma aná
loga .- a los: de la Dirección General, 
sin que ello signifique que al tonto, 
de cada uno haya-un funcionario res? 
ponsable si i&a cantidad de. asuntos 
m  lo requiere, y sí sólo que ésto© 
m  lleven y tramitan, con la'.debida se
paración, y mi se pongan en, conocí- 
miento ds la Disección. Generáis; , :--*v

A rt 6.* — Ltm Servicios de Estadía 
tica de las Delegaciones provinciales 
deberán de ser llevados a cabo por un 
funcionario de los Cuerpos de Estadís
tica,: perteneciente, a la Sección pro
vincial, y  designado por el Subsecre
tario'del Departamento. >

FACULTADES BE LOS DELEGADOS
PROVINCIALES

A Arfc. 7y — Lbs Delegados provincia
les de Asistencia Social asumirán, de
acuerdo con lo que está preceptuado, 
•■todas las facultades que la legislación, 
anterior atribuía a las Juntas provin
ciales de Beneficencia y Juntas pro- 
viudales de Protección de Menores.

Árt. 8.® ~~ Cuantas facultades y atri
bución es competan y  ejerzan los De- 
ogado® provinciales de Asistencia So

cial. se entenderán sáémpre como de- 
legadas de la Dirección General dé 
Asistencia Social,' -a la cual corres
ponde el ejercicio de esta función por 
ser l¿ Autoridad. génuíria en, la ma
teria.

Art» 9.® —~ Corresponde a los Dele
gados provinciales de Asistencia- So
cial: ;
: Ser Jefe de todo el personal de Asis
tencia Social de su demarcación.

Formar-el proyecto -da platillas -del 
personal de la Delegación. .

Formar los proyectos de plantilla de 
personal de Establecimientos e Insti
tuciones dependientes de su jurisdio- 
cióá, remitiendo los Informados a la 
Dirección General.

Proponer las sanciones y recompon- 
um que estima oportuno, según la con*

duota $et pm onsl sometido a m Jir
indicción.

Solicitar la autorización necesaria 
é& la Dirección Cimera] para instruir 
expedientes al personal por la comi
sión de faltas, abordando caso preciso 
y previamente, ia suspensión de ©m- ■ 
pleo, dando cuenta telegráfica de la 
medida adoptada, a la Dirección Go? 
aer&L

Remitir los axpedlen-tos Instruidos 
en depuración de faltas, con m  infor
me, & la Dirección General.

Concertar los contratos de trabajó 
con el personal de profesiones y ofi
cios mecánicos manuales, do acuerdó 
con la3 Bases de Trabajo y pacto* 
colectivos elaborados por los Jurado» 
Mixtos, y ramlitiéndoilos& l& aprobar' 
ción de lá Dirección General.

Velar por el más estricto cumpli
miento d© las disposiciones legales m  
fer,© ABistánoia Socinl.

Reiñttir en el primer mes de cada 
año una Memoria resumen de la mor 
tuación de la Delegación, resaltando la* 
deficiencias observadas, y proponiendo 
los medios para subsanarlas, e infor
mando respecto de si una Institucióll 
o Establecimiento. puede o debe conr 
tinuacr, transformarse o suprimirse, par 
sando sus finalidades. a otro Establo- 
oimiento o Institución. J ^  «

Redactar anualmente la Memoria ex- 
pbcai-iva» cíe la marciis. de todos lo* 
asuntes de la Delegación de su car
go, como resumen de las mensuales* 

Inspeccionar todos los servicios dó 
Ja Delegación, Establecimiento e Ins
tituciones. í

Ejercer, dentro de su provincia o d*- 
marcación respectiva, la inspección ém 
íos E®tabléoimientos que considere mr 
cosario visitar petrsonalmente, así cor 
mo también la de aquellos que le or
dene el Servicio Central dA 
cíón, pudiiendo, si lo estima oportuno^: 
hacerse acompañar en. estas visitas po*' 
el Inspector provincial Jefe.

. Llevar el registro do Establee! mieafc* 
to's e instituciones,

Formar el inventario de bien-es y v *  
toes. _ .  ̂ >

Examinar e informar los presupuej* 
tos de Instituciones y Estableeimdenr 
tos y coa ello* y los correspondiente* 
a los Servicios generales, formar lo* 
totales de la (Delegación^

Ejercen los funciones de Ordenado* 
de pagos.

Rendir cuentas trimestralmeiite a f c  
Dirección General. - • - ;r;<

■ • ' . ’ - * ; ,<
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Hacer ingreso de l¿rs ¡rentas y pro- 
itucto? de impuestos en la cuenta co
rriente de la Dirección General»

Recaba* de los Directores de Insta- 
tuétanos y fitataHecimiecitos los Regla- 
ine&tos correspondientes de régimen in̂  
terir'. y elev&iios, con su informe/ a 
Ja Direoeión General para su aproba
ción o reparo.

Administrar los bienes de Asistencia 
» opial,

Promover por todos los ¡procedimien
to» ejxtra-judiciales, la recuperación de 
lítete.*, valores y rentas de Asistencia 
Étaoial.

Solicitar autorización de la Diree- 
táón Genérál -para entablar acciones
judiciales.

Formular y elevar a la Dirección 
General para su estu« L- y aprobación, 

sy ..casorios proyectos de contrato 
i|̂ rs^endamtant(> de locales 
w Redactar ibis proyectos de contrato 
4 » suminliítro y  servióios ouiwido ello 
hubiera lugar».

Formular los pliegos de. xxmdiciione# 
Ifte subastas y consursoié de abortó, éu- 
ministro» y servicios, remitiéndolo» 
a la aprobación de la Dirección Go- 
«eral.
,. tapone r cuantas reformas estime 

Oportunas para el mejoramiento de la 
función de Asistencia Social.

Presidir las sesiones de le Junta As»  
(Sera de Asistencia Social y dirigir* los 
Rebates, decidiendo con su voto de c& 
fódad los empates que puedan resultar 
Oe laa votaciones que «tampre wpr&n 
nominales.

Remitir certificación de la* actas de 
laá sesiones de la Junta Asesora, 
'ReaMaaiy on suma, todas las funcio
nes que oomo Delegados inmediatos 
•e ia Dirección General sean condu
centes a que la Asistencia Social cum
pla sus fines en la demarcación res
pectiva.

mJBBOICIOS D É  liA  m SPB O giÓ tf
-V

Art, 10. — «Los Inspectores provin
ciales acomodarán su actuación y el 
ejercido de la fundón insp activa a 
las normas fijadas por el articulo 4.® 
hd Reglamento de Servicioó de la Di
sección General, a cuyo efecto se esr- 
teaderán dependientes directamente da 
Í& IbspeeciónCentral, sin perjuicio del 
¡cumplimiento de taaórdeite del Dele
gado provinioiial feqpeotlvo, como Jefe 
epperior inmediato.

Art. 11. — Corresponde a los Ins
pectores provinciales de Asistencia 
ioc iá li .... y*.-

1»° Ejercer la únspeoción en su de
marcación correspondiente.

2.° Tener al corriente al Delegado 
de A.-sisteneta Social do la ejecución y 
cumplimiento d© la legislación sobro 
la materia en la detmarOación.

3.* Informar acerca de las inflic
ciones de disposiciones legislativas o 
reglamentarias por ©1 personal de las 
Instituciones y Establecimientos que 
lo aean señalado£, trasladándose al lu
gar para justificar la comprobación.

4.* Informar al Delegado de Asi»* 
tencift. Social do Xa* redamación e& que 
Se lo formulen y de Itó dificultades que 
encuentre en iU visita.

fi.c Asistir a las sesiones d© la Jun
ta Asesora, así cómo a cualquiera otra 
reunión de Organismos, Instituciones 
o Establee i¡mientes que por la Ley l# 
coi’respondan; y

6 “ Ejercer las funciones de Te»o- 
rería de la Delegación provincial.

JtDVTA á.#B80&'Á

AÜL 12. — En cada Delegación de 
Asistencia Social existirá mía Junte 
Asesora de Asistencia Social, que fun
cionará oomo Organismo asesor exclu
sivamente.

Estará integrada de la fórme si
guiente:

Presidente,, que ta habrá de ser el 
Delegado provincial de Asistencia So
cial.

Secretario, que lo será el tejpeetor 
Jefe de ia Delegación d* Aatetancjft 
Social. Tendrá voz y voto.

Vocales:
Un Consejero provincial.
Uno municipal po<r coda uno d» 

Municipios donde extatan Estableció 
mientas e Itostitucione» de Asistencia 
Social dependientes de la Dirección Ge 
neraL

10í Profesor ¡de pedagogía de la Es
cuela l^ormáíí >
_ Un Pin tear deltigtené y Profilaxis 
del Cuerpo Módico:

Un Profesor de Cultura física, desig 
nado por el Miiústeriode Instrucción 
Pública, de los que éadstan en la ca
pital de la provincia.

Un representante por cada Una. te  
tas dos Centrales Sindicales; y un re- 
presentante por cada uno da los Par
tidos políticos.

Si la Delegación extendiese mi ju- 
xtodioción a mée da provin t̂ei pa
sará a integrar la Junta,_úómo Vocal. 
un Consejero provincial de la provin
cia anexionada, y uno municipal de ia  V 
tatema, asi oomo uno por cada Muni

cipio de ella, que tenga Establecí* 
mientas > Instituciones de Asistencia 
Social.

Los donante  ̂ de bienes de Afílstear 
eia Social podrán $er Vocales da l& 
Junta respectiva si así lo acuerda és
ta coi i el vote favorable de las .00» 
terceras partes de ios componentes- Ó* 
«lia. a cuyo prudente arbitrio queda 
la facultad de discernir este derecho*

Art. 13. -  Los facultades de la 
Junta #&rá*i asescu-aA firmí^ndo respec
to a cuestione* qu»  ia D«5egación pro- 
vtooisil le someta o emitiendo su pare* 
oer y criterio en neüaoión oofc asuntos 
de Aatalenoia ¡Social.

Art. 14. - - L». Junta «vibrará se*- 
«ión ordinaria -una. ves* ai mes y con 
el carácter d© extraordinaria- cuantas 
vecffcs lo oonsldere conveniente el Pr^r 
Bidente o lo solicite la Urow» parte 
de los Vocales.., .

Art. 16. --- Para celebrar sesión éa 
primera cpnyocalxxr:& ¡sexá x>1%ecisa la 
pre^ncta 4e la mitad más uno de loa 
Vocales; en segunda convocatoria 
rári válidos los acuerdo» y dictámenea 
«ualquiei'a que sea eü número de aata- 
bentes.
 ̂ Lo» acuerdos «*  adoptarán poi mar 
yorla absoluta 4 é ; aatateaiitea,

Laa citacionea . éaq^Qipî te ta hocrn 
de la sesión en priméra <vmvocatoria 
y fijarán que media hom despuófe se 
oeíebrará seaáón en segunda convoca
toria

Art. 16. — Loíp Voo&í-e.* ^  
aentacíóa pĉ ui-fc.» .suu i'̂ cuuvabiê  a 
voluntad de sus representados.

¡Los Vocales técnicas ee renovarte 
qleKnpre qu« lo  solfotta la Diréo* 
qión General a ̂ proputeta ^  lea ttrásir 
dente», o cuando los Órgá^itacií^qte 
loa nombran lo efcttaea oonveniente.

Lo» representantes de los O  -éjo# 
provinciales o municipales, cuam: > és- 
tós le » retiren »u representaolón y 
guítódó ejéroioto d̂el car^
go de Gonsejéroa o mu-
aicipalee. •::̂ -

I^o» representantes de lo» Partido» 
políticos cuando sus representados l«i  
î etiren la 2^pre»e¡tíitaoión,
. I t e  Vocales r

4o a jükáo -de las -dos terceras parte» 
d» los elemento» de la Junta incurran 
en causas que demuestren su falta d* 
colaboráclóB a la :;de. Aststen-
oia Social y  cuándo teite fjustifi-
tedá faltéfi a más de cuatro sesiones 
manarlas dentro del año o a do» ex
traordinarias en Igual periodo d» 
tiempo.- '

Aüt 17. —  La» Juntas A teo iM
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©laborarán \xn Bs-gmment^ $az& su 
funataBaamiento y regi-mea S&ta&or,. c£ 
csuai habrá de ser raritke:- 3. xa Di- 
recoióu GentVe.. pE.¿£. sis aprob^-Ci-óu 9 
TVST>íw!-í>.‘ l'cSpEí'CjUe U*̂ C>.Aíl £*.* ¿suDoiS»" 
sft&r-se -Bív ¿a 36v?ióü má/js pxx.:̂ .i/íiéi- a £a
jí̂ -xvhá de I legada s. iu DéU?g&c¿óxí 
■fmoM de la comumoación er: 3a cu&í 

expresan .
A>;t. 18 — - Lo» Dx4eg&ao» ■provin- 

3&ájte$ procurarán l* constitución de xas 
Junten provinciales en los ta-eintá días 
Siguientes a va anteada m  vigor de 
m U  Reglamento y w m V á ré f t & Xa Di- 
at-eceióii. Geijéirai t'^^úde$cí ór¿ del a cta 
<te la sesión de constitución y de larf 
gue euoasiv&meiite se celebren,

’****■

PEñSONAi*

AH. W Todo lo referente a  nom~ 
l«r amiento*. ce-soe. licencias, vacacio
nes, permisos, sanciones y, e» general, 
el rágimen jurídico y adminlst-wtivo 
4ei personal dependiente de ia Dele
gación y d# las Institución** y K«- 
tebl éntrate© tos comprendidos en le. ju 
iladiocióii ■‘.•o.t respondiente serán hechos 
por el Mini¿>teiúo ¿te Trabajo y Asi#- 
tenate Social, biíeao por «4 tetro, por 
el Bubseoratsuio o por al Directo?
«eral de Asistencia Social. *efón co
rresponda; y, yá pon eí sistema. áe 
«posición, concurso ppqfciqióai. Ubre 
i> de contrato de t»ato^jo dteecto, *c- 
gfún om responda.

Art. 20. — 0ada. HJetapleotg^eftto o 
Institución <te Asistencia Sootei for
mulará la plantilla d« personal y es
tructura de sus servicios, que deberá 
©emitir a la Delegación respectiva 
dentro del pla»o de quince días a par
tir  «de la publicación de esta dtsspo- 
ció© en la GACETA DE LA RBPU- 
BLICÁ.

Las Delegaciones de Aetetenote So
cial, con su informo, elevarán a  la  
Dirección General de Asistencia Social 
para su aprobación o reparo, aquella 
plantilla y estructura de servicios en 
los cinco días siguientes a  su reoep- 
eión.

Art. 21. — Aprobada la  plantilla da 
personal de cada Ssfcablecimieuto o 
Institución, aM ccwho ía ^teructúta de 
los sea: vicios i %6 podrá á er"altarádA 'fiJn 
quo oportuna mente se proponga 'la  re
forma ál Delegado de Asistencia So
cial que, con su informe, la  remitirá 

Dirección General «a lo# ofcnoo 
4tesT siguiente#.

U m m E N  E C O N O M IC O

A r t  ®-2. — Las Instituciones y Ee~ 
fcabl t̂oi-enifco® de AsSafcaneía Social 
lommlfíTán sus presupuestos y loe wsr 
mitiráca al Delegadlo respectivo ante# 
d.ci día L* 4e octubre ú& cada afifc,

•LosJ Delegie/tos de Asistencia SceiaL 
con viatit de los presupuestos formu
lad Q& por cada Lustitucdón y Estable- 
cimiento- 4e» «anótente áe «u jurisdicción 
formularan los de toda la Delegación 
provincial incluidos sus propios sá m 
elo»; y  los enviarás* a 1& folrecóión <0  ̂
n«ra¿ aat^g d# 1.* óí> N ^vto ibre d# 
cada aAo paor-a. m ré&
üfijá&c-ión y  & .̂o'oaoiór¿.

presupuesto» ^  o&$ft 
jn-ovinoiAl de A^steücl*. Social habrán 
4^ ec»t«r aprobados pee: la Dirección 
General antea del 41a da Diciembre 
de cada Afto. ^

Al t S3. - ^Todo» lo# iagfawsoa proee-
dantecf de bienea, valoivea e impuestos 
^eeaudadoü <H v por Asistencia &oc¿a! 
an oada provincia, ingresarán en 
la  cuenta candente que ew la Sucursal 
cott**«ipon<ttcate Banco de España 
«aiate abiepta a  n6mbx« de i# Direc
ción de Aálsfeenóki Social.

Amxúmno en ooóa capitel de pro
vínola dQttde ejtóeáa tteteféídíóa pn^^n- 

en «3. p*ogño Banco de Eapafta 
e&isUrá pna cucante oowteate a nom
bre de la Dete|gietertc pfoOínofal 00- 

^  4 ^  -|K>»lbie !«. 
apertura de óu^áte #i ttüfigUti oteo 
EstabletóM é^& bé££toi<> o de d^ádito.

Lo# ingleso# i'éfisrfelos en el párra
fo 1." se harán oo#i SmputecSón al ca
pitulo, articula y concepto carraspon- 
dientee del Preetipueeto vigeote «pro
bado.

Axi. .34. ",— Loa líb ite te^^0^  i^8 ^  
cantidad neoéaaíia para  'el pago ¡fo laa
atenciones de Asisten cte Social en ca
da provincia y pam  el mes, se hará 
por la Dirección General en los diez 
ánimos día» del inê s anterior, com- 
preaidiendo la doaava parte del presu
puesto aprobado para  lo# gastos pro
pio» de la Delegación y para cada E s
tablecimiento o Institución,

Art. 25. — El movimiento de fon
dos para el ingreso y extracción en la 
cuenta corriente de cada Delegación 
provincial se hará con las firma# del 
DJÜfegado y del Tesorero, conjunte- 
mente.

Art. 26. — El ingreso en le cuenta 
corriente de le  Dirección General det 
producto de biemea» valorea o impues

tos de A^ataneia Social &e hará siem
pre «£ cábado da cada, seiosa^a, cual
quiera que s'¿a e?. im p o r te  de la cw or 
ti-dad, y cualquier otro día siempre qu# 
la suma recaudada exceda, la. cifra do 
quinientas pesetea. pue¿? bajo ningús© 
pretexto ni causa la# Delegaciones 
texidrári ssn ingresar, por eapaoio su» 
^ r io r  a  veinticuatro horas, sumas qM# 
ox-oedan do !s. cantidad- de quinienlau 
pesetas.

Art, 2?. - -La Delegación prwfj^
ciai do Astetenoíá $ad«! rendirá ou«a- 
ia  detallada, tdmestralmeónte, a la  D^ 
jwcción General. figurando con la 4* 
bida separación ¿pgresos y gastos jj 
haoie»^k> imp^t^oión a  la  Rostida oo- 
rre^pondtento del pxo»upiw#to vigentes

a j m i n í s t x a o í ó ñ

Aít. J>8. Lo® contrito® 4® $ÍT®»* 
damiento 4» bienes de Asistencia. Bo- 
Gal y los ds servidos y «umteistroiá 
han de ser enviados a  la Diürcpción 
ttoxal par* su aprobación requisito á p  
él onal no tendrán valor ni fueres iq- 
gai alguna, incurriendo en respoqsafel* 
bsdad #1 tWegado que sin tener él pss* 
ysoto de contrato aprobado, lo ftenáBute 
o modificase los térmír»e del ^o b e4 o *  

AtL 29. — P ara  contratar áervicios 
y suteteisteos se segrüiráü loo prooedlr 
mtentos siguientes: 

l*  Subasta, 
ft* Oonourso.

Admteistrasióxi o festión di
recta.

Este orden de relación se guardará 
«iempfle que sea posible y paira pres
cindir de él será preciso la instrucción 
de un expedienté que, firmado por la 
Delegación provincial, sdrá resuelto 
por la  Dirección General.
; Óüandó iá contrato cxioedift de pe
setas 250.000. acordará él Mktáatro, * 
propuesta d© la Dirección CJe?ieoral, pcs- ; 
vio el cumplimiento de lo preceptuado 
en al articulo 57 de la  Ley de Conta
bilidad de l.» -de Julio de lftLl.

Aiá. 30. - -  El personal de profosie* 
ooes mecánicas y manuales s&rú con
tratado a  viirtud de contz«to de-traba- - 
jo escrito por duplicado, en 40 «uál 
Be respetarán ¡las Bases de trabajo 
elaboradas por el correspondiente Ju
rado mixto, ai lo hubiere, y si no, loe 
pactos vigentes o las costumbres.

Los ejemplares dél contrato se r&  
mjtirán a  la Dirección General que, 
una vez aprobados, oo¡nsignará el v ttíé  
buaoo áél Dirootor General y  ia
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teura de registro por al Oficial, de
volviéndose a la Detegatióga ti #am 
piar para t i ctarefo.

De LA INTERVENCION DELEGABA

A rt SI. — Ha cada uam de laai?*» 
legaciones de Asistencia Social exis
tirá un Interventor-Delgado de la 3nr 
torvención General dé la Administra
ción del Estado, a quién competirá 
¿as funciones tiguien¡tés:

1.a Ejercer la función interventora 
m  todo® los ingresos y pagos que m  
smlicen en las Delegaciones de Asis
tencia Social y Establecimientos e Ins
tituciones de tilas dependientes ea é&* 
da provincia.

2.* Efectuar ti escamen jr compre* 
dación de los libros, cuenta# y exis
tencias de metálico, valores, ¡material 
mobiliario, efectos, etc., de las Delegar 
dones y Establecimieatos •© Insütucte 
M » de tas mismas dependientes, y  M 
Verificación de arqueos ordinarios y 
¡extraordinarios y recuentos.

3.* formular los reparos que esti» 
me oportunos sobre todo acto adminis- 
dativo de las Delegaciones @n mate- 
fia de gastos que no se ajusten a las 
¿eyes y preceptos reglamentario®, y <m 
«aso de insistir en su decisión ti De* 
pegado, dar documentada cuenta m M 
Dirección General,

4.® Intervenir y representar al IS#* 
iado ©n todo acto de recepción de 
#bras, Rectos, material1, mobiliario, vi-- 
veres, etc., que hayan sido ejecutado® 
$ adquiridos por subasta, concurso o 
gestión directa, siendo ©aso de nulidad 
de1 acto la falta de dicha interven
ción. •
• V  &• Fiiscalifíar el . cumplimiento de 
los contratos de arrendamiento dq las- 

' tocas rústicas o urbanas de los bie
nes fundacionales correspondientes & 
EstaRecimientos o Instituciones do 
Asistencia Social. ' ' ”

6.a Emitir, cuantos informes m 1# 
©rdeáe por.la-Dirección General sobre 
ti estado económico de las Delegacio
nes y Establecimiento® e Institucio
nes de ellas -dependientes.

Lo® Interventores - Delegados serte 
nombrados por ti Ministerio de Ha
cienda y Economía Nacional entre los 
funcionarios del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad dti Estado.

BSLACIONES CON INSTITUCIONES 
Y ESTABLECIMIENTOS

A £t — &m Delegados provin

ciales suspenderán la$ determinaciones 
de lo® -Directores o Administradores 
de £astitucio¡nes y Estatiecimientos 
cuando las consideren lesivas o ‘ per- 
judiciales a los .intereses morales o 
materiales da la Asistencia’ Social, 
dando cuenta telegráfica inmediata a 
la Dirección General y mnitiendo por. 
correo im  fundamentos á© M rmdlu- 
cite* ' v\ '
: Dentro ú&Jrn. ^sam días tiguiesatee 

& la entrada, dti informa ^  la Direc
ción ■General, ést# ©ratonará $ -rovo-.

. cará la  su^pentión.
Si £& confirma, so tostruirá expe?- 

diente nombrando Juez y ¡Secretario 
'para' depuraár̂  respónsabni^dea

■ Si. m  revoca, la Dirección General' 
declarará en la resu c ito  revocatoria 
t i t i Delegad© m  excedió eñ ü s  fsr 
euRades, y, en su caso, propondrá .a ’ 
la Superioridad la ^arción,

Art. 33. — Los Delegados pretor 
dales recabarán de los Directores de 
Establecimientos que formulen un Re
glamento de régimen interior de la 
Institución o Establecimiento que nft- 
tijaaii, y  ello dentro del plazo de treinta 

- días, siguientes a la .publicación de este 
Reglamento m. la GACETA DE LA  
REPUBLICA..

£2 -Reglamento), con ti interne dti 
Delegado, *e ¿levará ésto .* la Direc
ción -General,.en lo# cinco oras riguien- 
tes al de la 'recepción en la Delegar 
tito-.-/ . . . , .  ... ... ...

En ti plazo de quince días de. ha
berlo recibido, la Dirección General le 
aprobará devolviendo u<n ejemplar con 
la diligencia aprobatoria, a la Dele
gación.

Si «sñadase reforma», éstas se con- 
signarán esa t i nuevo Reglamento qua 
la Dirección formulará y enviará con 
la diligencia de aprobación.

Art. 34. Las Delegaciones provin
ciales por ti o a instancia de las Ies* 
tituciones o Establecimientos de su ju
risdicción, practicarán las diligencia®
precisas para la investigación y res
cate de ios bienes propios de Asisten
cia Social como procedentes de la ex
tinguida Beneficencia general o par
ticular*.

Si t i resultado 'de las gestiones mr 
trajudLciales no se obtuviese resultado, 
lo comunicarán a la Dirección General 
para que ésta resuelva el procedimien
to a seguir con to ta  4 » 2© actuado *  
Investigada

[D IS P O S IC IÓ N

A  falta’ de 'preceptos Vapaic*»- 
bles d ti presante -’ Reglamento, obser
varán las Delegaciones prototities' d# 
Asistencia Social t o  normas fijada» 
em ti -Reglamente-de (Servicios de ia 
Dirección General, acomodando aquér.: 
Eos á las tingularidades de éstos, .
’ -2A  — En todos Jo® sertolos y . fun- 

, clone® acomodarán su actuación 
Delegaciones provinciales d© Asistentiá ; 
Social a lo. que para casos seniejante»; 
Sé hallo -establecido para los servicio# 
eorrespondienfes de iñ Dirección t a f  
■ral, a-los cuales deberán consultar; en 
caso d@ duda, oscuiidad # silencio. - 

Rarationa, 30 de' Noviembre. de 198&-
x  ' íé o w :'

Ilmo. Sr.: Habiendose convocado 
m n fecha 22 de octubre de 1933 (GA
CETA del 27), un concurso para la 
concesión de subvenciones, premios Jf 
pequeños" auxilios a leus Cooperativa» 
Populares, terminándose ti plazo para 
la presentación de solicitudes el di# 
15 de noviembre, se ha visto que para 
esa fecha sólo un número reducido de 
Cooperativas 'han podido presentes», 
por falta material de tiempo, dada® 
las dificultades de mediosK de coanuuR 
©ación' entre las' dos zonas de la.

’ gsña.,lcsl..;_ . .

, Teniendo en cuenta, además, qtíe 'W J 
principal ojbjeto del Decreto de- tñ d# 
enero de 1934, ¡por t i  que oe concedie*! 
tales suibv endones, fuá el de estimula!? 
el desarrollo y funcionamiento de la» 
Cooperatiiy-as, y  existiendo una causa 
anormal que dificulta, llegue a conoci
miento de todas las Entidades Inter#* 
sadas la convocatoria de tal concurse^ 
y el "envío rápido de la documente' 
eión requerida,

Este Ministerio, ha tenido a bien 
disponer que se amplio ti plazo d# 
admisión do solicitudes paira los cor$» 
cursos indicadas hasta el día 10 de 
diciembre próximo, debiendo los Dele* 
igados provinciales de Trabajo anuí®* 
ciar esta ampliación de plazo pública# 
mente, por los añedios que estime» 
convenientes, para que llegue a cono# 
cimiento de todas fias Cooperativas ix## 
feresadas.

Lo qu® digo a y, I. paxa su conotiw 
atiento y efectos.

Bahctiónk, 16 dé noviembre de 193g| 
J. MOXX

33w>. t o  Director Geueml de Tmbajo*
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Ilmo. <Sr.: Vistas las elecciones rea- 
lizadais ¡para cuihrr las vacantes de v©= 
¡cales obreros del Jurado mixto de Es- 
pee báculos, de Madrid. ¡Sección de Ser- 
(Vicios Auxiliares,

Este Ministerio tía acordado que 
¿sean nombrados representantes obre
ros en la indicada Sección:
; EFECTIVOS,---Don León Riaza Do

mínguez. don Tomás Gormes Lorenzo, 
don Juan Antonio Fernández Alcalde, 
don Felipe Doncel'León, don José Mi- 
lian ¡Sánchez, doña Angela. Moroto Es
pinilla.

¡SUPLENTES.—Don Domingo Leú§ 
Hernán, don Valentín Fernández, don 
Antonio Artgiz Cezóm, don Juan Vera
no Edhauren. don Antonio Pinto Ra

mírez,, doña Aurelia Serrano Núñez.
Lo tegua oamgmiioo a V, B. a loa pro

cedentes efectos.
Barcelona, 26 ée noviembre de 1938.

J. MDOIX

limo, fir. Director General- del Tra
bajo

v

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS JUDICIALES

'íteltadión de españolea fallecidos en 
la idómaTioación de eislte Coinsuiliado se- 
gim favisos do las ¡autoridadeis loca— 
les,, no aeolmpafiiadois -de atetas- trans-. 
tetti'bdiMiess:

l e —  Alfredo Cordilla, español, fa
llecido en M-equIinez, el día 4 de" Mar. 
«a.de 1938 .

2. — Higlnio 'Sánchez García, espa- 
Eo¡, tfsalleciido -en. Mequln¡ez. el día 26. 
i/Tianzo tdie 1988

-3. —  Femando Ramón López Fer
nández, ¡español, nació en Zixrgexm 
¡(Almería), efl 15 d-e Abril do 187 9, hi
jo  de Benigno y de Adelaida, esposo, 
¡de Josefa Cardán, fallecido en Fez. el 
,1-5 de-Marzo efe 1936.

4-. —  - Francisco Navvarro •García, 
ttspafioft. nació -en Maca el (Almería), 
si a fo  1895, hijo -de Francisco y  'de 
Tomasa, esposo de Lucía Díaz Avila, 
jfaMecló en Fez, el día. 4 de Abril de 
193&. ■ .

f>,  María Bonita Sánchez, ohm
Hola» nadíó en Oran, el día 14 ¡de Ju~ 
H® de 188 5, W &  de Juan y  de Luda- 
v$uda de í^llpe BaAle&frer, iMledó 
ífes* $4 V dio Abrí de i ;9*3¡8 /  
v. 6,—juan  Toro Gago, español f nadó ©a

tJeoe, CGMífej(? et di-a 1 de Enero de 
889, M ‘Jo de - Enrique >y de Germen,

; pgposo» ;'íLe María Q o m M e ® ' ,  .fallecido en 
¡Iflea, d  día M  de Abril de 1938,
7— Amalia Bordo/ja, española, falleció 

■tm Maquine®. #  día 1 de Mayo da

8.~Rnus»ouala EslcnLvá* española, fa-- 
llécté m .  Meqiiifee!z.; léíl día 17 dé i u ~  

¡pii.d ñ:% h&BSc y
\ 0. — Alfoátm- Tomáis Herrero, .es-

tañóla fajlledó en'Meqiuínaz. el día 27 
0 Jiuínlló de 1938
"19.,'—  ¡Juana da la Puerta, falleció 

¿ m Méqtiinaz,.el -día 7 de Julio.de 1938.
11., —  Frand-sca;-Báncihcz CásMlo, 

española» nació en Albacete ■■(España)., 
’&L 8 ¡de' Agosto de 18 7°. hija o o J-uMo 
W de Carmesí; falleció aü día 12 de 
¡¡Tull-o de 1-938 or Fez 
. 12, —  Lútea -Mateo, español®, í-alíe-

-lleció m  Mieqfufsne, el día. 14 de Ages
to de 1938^

liS. MólMa García, español,
en.- M0QjuÉm'z; ©¡I día 27 d©

Agó¡stO"de 19-38 
;i 4.— Víctor BÜroraí feíil;e<eié - en Me- 

Auls&es; «9 día 24 de Agoste &  IM S,

15. —  Antonio Fernández, espa
ñol, Talleció en Mequrniez, él día 15 
de Agost o , d e 1938.

16 _ '—  Elena Peña, española, falle-, 
ció en Mequáue.2 . el día 25 de AgO-s 
to de 1938,

17, — ■ Femando de Sola Agtudrre, 
■español, 'falleciüó en Mequinez el día 
2¡9 de ¡Sep-títimbre, de 1938 .

18#. —  Marcelo ¡Pérez, eispañol, ta
llen d:o en Mequinez, el d'ía 11 de Oc
tubre de 19387 ' /

19. :—■ Ana ¡Ooírrbés Santiiaigo, esipa- 
ñala, falleció en Mequinez, ei día 24 
de Octuíbire de 19 3 8 .

20. — Bernardo Gallardo, español, 
falleciió en MequíiTez, el día 13 de 
Agosito de 1938

21.—Dolores -Soler -Salazar, es-paño 
la, ifáJlleció en Mequinez el día 29 de 
octubre de 1938.

Fer„ 15 de Noviembre de 1938.—Él. 
Cónsul de España. —- Félix Galaraa 
Gago.

Centro oficial de Contratación de  
Moneda

Cambios a partir del dia 1.º de Octubre
de 1929

' Cowipra Venta

Francos trancóse# ■' 56*50 59*50
Libras esterlinas lo r — .ios*— :
Dóüars. a r— 22*25
Liras (Claering) 67*50 68*50
Francos suizos 475*— 500*—
Reichsmarks 8*40 8*90
Belgas 855*— 875*—
Florines (Ciearing) 11*24 11*85
.Escuóos.- ,■ '• —
Coronas Checoeslovaeaa

(Ciearing) 70*75 73*50
Coronas danesas é ?m 475
Coronas noruegas
V (Ciearing) ; 5*07 5*2?
Coronas suecas 5*20 5*50
Pesos argentinos m/1 0*30 ’ 5*60

ADMINISTRACION JUDICIAL

■ :;MjARTT;N(Eî  -BAfltOH CAnlonío) (hi- 
• jo  -do Gregario y de Rita, de 3*5. años 
de edad, de profesión..jornalero y en la- 
actualidad 'Guardia* Nacional Repnhli- 

1 ©ano'del Primer Tercio- f  'Cotmancíán-' 
•-.da de Madrid, acusado- d© ual,<o de 
. dosareióu ¡eomparecerá. amte ©I Juzga

do Insitruétor de la Primera División 
sita en Miraflores de la Sierra en ,©| 
plazo de diez dias al objeto de serle 
notificado el auto de procesamiento 
dictado- oohtra él, decretando su iprl- 
rión preventiva, apercibiéndole de 
de no 'presentarse, será declarado re
belde. -

(Miroñoreis de la Sierra, a 10 .do . : 
Agoslo de 1938- ™  El Juezv ln©tri«)-̂ 7̂ 
t o r ‘ (iiégible).

J, M.—  .4.417

HIDALGO ROJAS (Demetrio _ M«r 7 
"im eí), natural de Tarancón (iGuen<oa)& - 
de 24 años de edad, de estado solté" .;.■•• 
t o , en la actualidad -aoldad© .d© lía, 26 
Brigada Mixta, acu-sado de delito de 

. deserción, eomps/récerá ante el Juz
gado Instructor de la Primera Divi
sión, .sito en Miraiflo-res de la Sierra, 
én -l r-l'1-o d'e diez di as. al objeto do 
serlo notificado él auto de procesa- 
m . . . lAi>. uuo Cv/.i r̂a él, apercibién
dole do que, de no presentarse en el 
-j^azo señalado, será; ' declarado re- ' 

-b& áe.r  r~:' *-*- ^
Mirañores de la  • Sierra, ■ a  •• 10 'A  

. .p x  le 1938. ~-̂ JD; Jaez Instruet^í 
-1 le g ib le

. . J, M,— 4,41(8

„ . VÉliAk^tW Z. RiODMiGÜEíZ (E uíá,;
: l i o ) , natural de Coca (Salamanca) p 
avecindado en, Madrid, de 24 añas d.® ■ 
©d&d, ' d© ' © stad o s o lt e r o , en  la  ac- 
tualidrad soldado de la veinrtiaoia 
B rtgaida 'M ix ta , a c u s a d a  de d elito - de 
d e s e r c ió n , c o m p a r e c e r á  a n te  el Ju®* 
g a d o  Instructor de i-a P r im e r a  .Divi- - 
alón., sito en Miraflo-res1 de la iSlerras.- 
■en e l  plas-o de dies?. días, al objeto d® 
¡serle n o t i f ic a d o  ©1 auto de procesa
miento dictado -contra éf a,oercibi<é¡nr 

' d.o-ie- ée que-, de no- preponíanse en el 
; (p lazo s e r á  declarado r e -  •
' bel de. ,

•Miiraflares d e  la  Sierra, a 9  á% 
Agosto de -IMS. —EH J u & z  Jns¡trucitoi - 

. I ilegible) ,
'* J. "M.—~ÍAt%. •

GARCIA BEÑA (,Plte *táo 1 mCuroi 
¡de Murías cíe Pararles CLeón), de 2B 
M as ele edad d e  eB&áo soltero, ac
tualmente soldado de le veintiséis 
Brigada Mixta, ¡acusado d e  é e l í l cir 

r̂c íó &? compar oc e vá aut® oí J - -
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gado Instructor de la Primera Divi
sión, sito en Mlraílores de la Sierra, 
¡en el pla^o de diez ^1 o1-■

j^rle notificado el auto da procesar 
miento dî &uo ¡cü'Haa cM 
dolé de aU6» d® no presentarse en el 
Seboso señalado, será declarado re
belde. ^

Mlraílores da la Sierra, a 9 de 
. Agosto de 191S. —£31 Juca Instructor 

[(ilegible).
J. M.— 4.420

OON0A1UBZ TIBNZA (José), natu
ral de Talayera la Roja (Badajoz), 
avecindado en la misma, de 22 años 
de edad, de estado aoitero, de ptrote. 
ai6n oampesino y en la actuaUr 
dad soldado de la veiutiseis Brl-

Sada Mixta, acusado de delito <T$ 
eserción comparecerá, ante el Jua

gado  Instructor de le Primera Divi
sión, sito en Mirauflores de la Sierra, 
jm *1 jtamo do dies dias al objeto de 
ierte notificado el «uto de procesa
miento dictado contra él, apercibién
dole de quo, 4* 0 * presentarse ea el 
ffetoo señalado, será dedarado re
belde.

Mirafiores de la Sien*, a  9 de 
Agosto de 1MI. —®  J ««*Instructor 
i t ie g m »),  '

j .  m — M i l

MONACO MCOTE (Félix) twtufal d* 
Quadeña Badajoz) de 21 afios d« «dad, 
de estado soltero, de profesión campesi
no, avecindado en Guarefia, siendo en 
la actualidad soldado de la 26 Brigada 
Mixta, acusado de delito de deserción, 
somparecerá en el Juzgado Instructor 
«de la Primera División, sito en Mira
dores de la' Sierra en el plazo de diez 
días, al objeto de á£ri» notificado el 
auto de procesamiento dictado contra 
él decretando su prisión preventiva, 
apercibiéndole de que de no presentar
se será declarado rebelde.

Miraflcras de la. Sierra, a 11 de 
Agosto de 1938. — El Juez Instructor, 
(ilegible).

J. M.—4.423

BRETONES SANTOS (Manuel), hi
jo de Manuel y de Jerónimo, na- 
lural de El d$sco<rial (Madrid), ave
cindado «n Madrid, de diez y ocbo 
afte-s de edad, de estado soltero, de 
profesión ebanista y en la actuali
dad soldado de la 26 Brigada 
Mixta, acusado de delito de deserción, 
comparecerá en el Juzgado Instructor 
lile la Primera División, sito en Mira- 

‘ flores de la Sierra en el plazo de diez 
. días, al objeto de serle notificado el 
auto de^procesamiento dictado contra 
41 decretando su prisión preventiva, 
apercibiéndole de que de no presentar
se será, declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 11 de 
Agfosto de 193$. — El Juez Instructor, 
^legible), "

i. M .~4.133

MURIANO FERNANDEZ (José),
hijo de Blas y Quiteria, natural de 
Montijo (Badajoz), avecindado en el 
mismo, de profesión campesino y en 
la actualidad Sargento de la^6 Brigada 
Mixta, acusado ¡de delito de deserción, 
comparecerá en el Juzgado Instructor 
de la Primera División, sito en Mira- 
flores de la Sierra en el plazo de diea 
días, al objeto de serle notificado el 
auto de procesamiento dictado contra 
él decretando su prisión preventiva, 
apercibiéndole de que de no presentar
se será declarado rebelde.

MirgJl-ores de la «ierra, a 11 da 
Agosto de 133$. — 22 Juez Instructor, 
(ilegible).

J. 2C.—4A24

DON RAFAEL GORDO GOMEZ, Se
cretario interino de ia Sala Cuarta 
de lo Con teiiicioso .administrativo 
dól Tribunal Supremo.
CERTIFICO: Que en ei recurso

números 2.700 de Barcelona y U.G20
«a  Madrid, m  h* dáetaid* per la « -  
pregarte «eáa ta siguietóei

«N T E N G IA '

g e  i i  dudad de BarócOona a v*4*- 
ttelete <4e Agóste de mil novecientas 
treinta y oebo; ea «drecurso contwi-
©ioáo-administoativo que ante esta 
Bala pende en única' instancia, entre 
partes: dé la una y como demandan. 
tes Don Manuefl Atoares Prada, Don
Cipriano Pinés Espadas y Don José 
Aiiteedia, a l i v i e s ;  y , de.. o j ia  
mandada, la A dmmiet roción General 
del Estado, repre®ee>taida por el Minia- 
tério FiscaJl édtors oposiciones a 'Ins. 
postores de Primera 'Enseñanza.

Visto el presemtti rLCiireo por lo» 
Comisarios de la 'Administración Ge
neral del Estado y la Sala Cuarta 

• ó el Tribunal Supremo. se dicta esta 
sentencia actuando como Ponente el 
Presidente de ia expresada Sala señor 
Paz Maieo-i.

PiESBDiLTANiDO primevo: Por or
den "del Ministerio ele Instrucción Pú
blica y BeOla» Arte-s de 19 de Noviem
bre cié Í932, ¡se reootoió administra ti- 
vamenbe las ^posiciones a Inspectores 
dé Primera Enseñanza, convocadas por 
Orden de 11 <£a Abril del propio año, 
aprobándolas, y (kiolarando: 1.° Que 
ia provisión de plazas reservadas a los 
señores Atoarez, Pinés y Aliseda no 
suponían ampliación, puesto que exis
tían vacantes y habrían die ser ocu
pabas por los tres redamantes, una 
vez cumplidas las condiciones del De
creto, de 30 de Noviembre de 1930:
2.° que el lugar que a los montados 
opositores les correspondía es el que 
se deriva de la lista de méritos for
mada por el Tribunal», dado que sus 
derechos como alumno» de la supri
mida Escfuala Superior deá Magiste
rio eran solamente los de ocñpar pila- 
za en su día, cuando, reunieran las 
ooudlciomu exigidas, estando subor

dinada su oolocación en el Escalafón
sil hecho del desempeño y nombro, 
-miento para el cargo de Inspectores* 
que ahora alcanzan en virtud de opo
sición; y 3.* que se desestimen ea 
todas sus partes las reclamaciones 
de los repetidos Don Manuel Alvares 
Don Cipriano Pinés y Don José Ali
seda, asi ante él Tribunal como ea 
la instancia separada dirigida a 1$ 
Superioridad.

Segundo: Oontna la mentada Or
den ministerial interpusieron en tiem
po y fossna recurso contencioso -admL 
nistrativo los señores Atoorez Prado, 
Pinés Espada jr Aliseda Olivares sen
tando conno ¡h achos, que ingresaron • 
hicieron su carrera en la Escuela Su
perior del Magisterio con arreglo al 
Real Decreto de 3 de Mamzo de 1922 
y por tanto tenían derecho a  ooupas 
plaza de Inqpeetare* por ea orden que 
Obtuvieran en la promoción; que ai 
amparo de la disposición de $ 4e No
viembre de 1930 tomaron parto en el 
©uraiUo-opoaición yor ettanto ae n a  
cedía el derecho a los Maestros Ñor- 
aaataaaproOwdo* en él mismo para 
desenseñar el caigo de Inspectores* 
obteniendo los números 2, 5 y 7, rea. 
pectivamente; por Onden de 20 de No
viembre de 1931 se ofrecieron cines 
plazas de baqpectores, que al ser *oH- 
oltadas después de largos incidentes 
y oído el IGonaqjo de Cultura se resol
vió por Onden de 23- - ¿ f e - dé 
1932, que loa;.ié2BaaÉfHî :-Í; $ y 6 no 
podían ser nomhmióoe por no tenes 
cinco aftoe de servicio* efectivo#'ggpp- 
todbe en una EscusOa nacional. Cdní-'

enteñSaér que ̂  mentado requieito de 
los cinco años no se hallaba en vigor 
•por cuanto ei X>ecreto áe 1930 lée 
axicíu&a y ed̂ eonás -;a Reptiiblica hable 
aprobado la» oposiciones; que el señor 
Alvares. Pr&cift interpuso recurso con- 
í eiusioeo âdsninieta âtivo qoe se en
cuentra hoy ^eudicinté de resolución; 
que por óitíene® de 12 de Mari» y  
30 de Abril! de 1932 sé ofreciftnbih 
plazas? de InsrpectoréB sin que fuei'an 

loa hoy re-claman.te»/ ni 
tuvieran éxito suis protesta*.

renoero: Que en este estado fuo  ̂
ron convocadas las oposicione» de 11 
de Abtril 1932 para proveer cinr 
cuenta pflíazâ i de Inspectore^-de Prlr 
mera Ensefiahza'varoiie*; opoaicione* 
que cumpliendo las regias del Ded^éto 
de 2 d¡e Octubre de 1931 se hacían 
para Maestros Normales sin tiempo 
alguno do servicio, y Maestros Na
cionales que tuvieran cinco -aña» do 
buenos servicios y  a ellas, al amparo 
de estas preceptos, acudieron los hoy 
reclamantes. Antes de que las opo
siciones tuvieran fio» los hoy actor** 
solicitaron dea señor Mltóstrq 2̂0 
de Octuibre <Se 1932y:; tjúe, vén cuanto 
tenían otuó* oposicióne® aprobada* 
©Oh plaza córrespontíiéndoQes por ello 
« i  puesto de rigor en el Escalafón, no 
_eé entendiera que consumían pilaza en 
ta* actuales caso de ser aprobadioa 
colocándosele* en eú Stacgtaif ón detaar
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- fc© á© im  dúmás oonp&hw^ a prole 
!do@ en fes oporlefei^c? ys T lC 
m á s  á e  üjü c» C* i C|̂ °  v ¥ )  1 ’ l "
«gresar en eí] ipí ¡1^11110 cncl.

Cuatí a Oe.\ tí <, b i c s¿~
vieíiY'fhr C- w1 1 se  so l w i'<S- la* p©U>-Gtóll

que rT<.••>«Xe en el aticonoF 1  ê ul--
¡la-xado en. el gruido de faculta *■ a) Tn 
búa al para que además <W remero 
ide plazas a proseen ,regun antru
ciaron en la rrrv'?>nioi a, i ds '=* 
■estima procedente? en Tisr«¡ áe ir  
ejercicios -de los sello res Aliseda, P.u 
néM y Aivarez proponerlo# respectiva- 
emente para otras tres -plazas -a elegir 
por ello entre las. localidades que exis
ten vacantes y que si el Tribunal 
¡eonoeptuase ulereeeáores a los 
indicados señores los proponga m  la 
alista'' general de méritos que fia áo 
formularse y en- el lugar correlativo 
de la interpolación con los otros pre
valen-tea segim el juicio comparativo 
que 0 I Tribumal. hiciera, Que corma 
esta resolución era utilizar su peti
ción  ̂ no para dar satisfacción a sus 
legitimas aspiraciones, sino para dar 
entrada a tres opositores má:, hoy 
actores requirieron al Notario don~ 
José Luis. Diez Pastor para que tes
timoniara -del tablón de anuncios dei 
Ministerio de Instrucción Pública los 
particulares siguientes: “por Orden
de la Dirección Genera! de 5 del ác- 

. tu al, se accede a lo solicitado por lo» 
opositores señores Aliseda, Finés 7 
Prada que piden no consumir plaza 
en estas oposiciones en el .caso que 
el Tribunal los propusiera para ello. 
Be funda' .tal resolución en que se tra
ta <le ex-alumnos de la extinguida 
ESséuala Superior déj Magisterio que 
tienen derecho a.ocupar.plazas de Ins
pectores .de Primera Enseñanza con 
anterioridad a la convocatoria «de es
tas oposiciones. Xas plazas que han 
d© ocupar no mn las que le han sido 
asignadas a estas oposiciones/ sino 
las que' existen reservadas para ello 
en ©i Escalafón de Inspectores. Por 
tanto el número de tres opositores con 
que aparece incrementada Ta sigulen- 
t «  lista no. significa ampliación de 
plazas” .

Quinto: Publicada la lista de los 
aprobados por él Tribunal ocupando 
loe señores Alvares Prada Finés y 
Aliseda los números 25, 83* y  3X res
pectivamente. Antes de laa veinticua
tro horas siguientes a la publicación 
de la lista los actores dirigieron al 
señor Ministro del Ramo escrito ©n 
él que se hace constar que a pesar 
de la solicitud dirigida al Tribunal 
interesando la reserva de los lugares 
correspondientes al ' Escalafón y no 
obstante plantearse con semejante ins
tancia una cuestión previa y  especial 
resolución por el señor Ministro, sin 
la cual no podría precederse & la elec
ción de plazas, el Tribunal m  había 
limitado a leerla, procediendo segui
damente a 1.a elección, sin tener -en. 
cuenta que toda. reserva de plazas en 
un escalafón implica la reserva del 
lugar correspondiente, y tratándose 
ae Inspectoras procedentes de da Es
cuela Superior del Magisterio, !a colo
cación m  él Escalafón depend-e d e l.

lugar rsalativo a la# prqofeesta# toe- 
muladas por la citada Escuela y qm  
ai a los reclamantes m les -da plaza 
fuera., de las asignadas a las opo-M~ 

, done® por -sus derechos anteriores; és
tos son lo& derivados del concurso- 
oposición celebrado en 1931 en cuya 
propuesta obtuvieron los números 
5 y 7, entre otras razones porque no 
estimaban justo que se dispusiera que 
loa actores no consumían plaza al solo 
efecto de proponer para ello a tres 
opositores más, y en cambio m les 
niegue ©1 derecho a figurar en su lu
gar relativo según el cursillo-oposición 
que les dió derecho a plaza que tie
nen reservada @n el Escalafón máxime 
cuando los números 8. 9 y 11 estás 
colocados hace varios mases.

■Sexto: Emitido informe por el Con
sejo de Cultura, fué dictada la orden 
objeto del presente recurso cuyas 
Considerandos eran m  síntesis los 
siga i orites: Que los reclamantes 'te
nían reservada- plaza -de , Inspectores 
para cuando cumplieran las condicio
nes prevenidas de contar cinco años 
no interrumpidos en. Escuelas Nacio
nales y que la colocación de los re
clamantes en el Escalafón 'estaba su
bordinada al desempeño del cargo, es 
decir, que la reserva, de plaza con
cedida ño suponía qm su  colocación 
en el Escalafón tuviera efectos ante
riores al desempeño efectivo da la 
misma y que no podían alcanzar has
ta no reunir las condiciones dichas.

iSóptimo: &e alegó como fundamen
tos «de derecho los siguientes: El De
creto dé 30 de Agosto de 1914 dispo
nía qué los alumnos ingresados por 
oposición en la Escuela Superior del 
Magisterio tenían derecho & ocupar 
plaza de Inspectores por el orden qm 
obtuvieran, en la promoción. Por De
creto de 3 de Marzo de 1922 se dero
garon ios artículos 46 al 52 del De
creto de 30 4® Agosto de 1914, dis
poniéndose que los que ingresaran a 
partir de entonces habían de hacer 
al salir de la Escuela Superior dei 
Magisterio, nueva oposición para ser 
nombrados Inspectores, pero el título 
seguía capacitándolos para la  misma 
función sin otro requisito que la nue
va oposición. Más tarde el Decreto 
de 8 de Noviembre ¡d© 1939 (articulo 
32) dispuso que pera desempeñar ím~ 
pecceiones en lo sucesivo lo© que sa
lieran de la Escuela Superior del Ma
gisterio habían de tener cinco años de 
servicios efectivos prestados en Es
cuela Nacional.' Pero en el mismo 
Decreto, en m  preámbulo y en la pri
mera disposición transitoria, declara
ba salvados los derechos adquiridos 
por los que tenían el titulo antes d© 
su vigencia. Es decir, que- los Maes
tros Normales que lo fueran antes de 
1936 pedían ser Inspectores haciendo 
los cursillos-oposición que el Decreto 
establecía pero sin haber tenido que 
servir Escuela durante cinco años. 
Que este concepto fué revalidado por 
Decreto de. 2 de Octubre de Í9SI al 
regular ©I ingreso m  la Inspección 
entre Maestros Normales sin tiempo 
alguno de servicios y Maestros Na- 
clónale# con cinco año» áe buenos

vicios OmünmM .0 este cfííeno raa 
oposiciones de I I  de / om de 1932 
1 10  se exigió' a, ningún iva úUo Nox 
mal este requisito. En 5 o mi ^ 1 , todo 
el problema estriba en ? ja reserva a 
favor de los demandantes se hacia 
respecto de sus plams,deberán serles 
asignadas éstas en el Escalafón peco 
m la reserva era a ocupar las plazas 
de aquellas «oposiciones, entonces ello 
supone que se aumentaron fres inde
bidamente vulnerando la «Ley de .la 
convocatoria de 11 de Abril" que en 
bu base sexta, disponía ía 'prohibición 
áe ampliar el número de las cincuen- 
.ta plazas, siendo, así que resultaron 
cincuenta y tres opositores aprobado®,. 
Apreciaron además que cabía señalar 
la vulneración de anteriores disposi
ciones, ya que siempre la colocación 
en el Escalafón áp Inspectores pro- 
cadentes, de ía Escuela* Superior m 
determinó por el lugar que obtuvieran 
en la propuesta formulada at salir, 
Terminaron suplicando se dictase sen
tencia .. por la qü© se anule o- en su 
caso' se. revoque ía Orden d® 19 da* 
Noviembre de 1932, declarando que 
Í 0 3  demandantes tienen derecho a qu« 
se Ies coloque en el Escalafón de Ins
pectores según d  orden d# las oper 
siciones ae 1931, y en caso contrario 
que procede anular las oposiciones 
aprobadas por Orden de 19 de No
viembre de 1932 por ser notorio el 
incumplimiento áe mu convocatoria al 
ser indebidamente ampliado el núme
ro de plazas. Por otrosí .solicitaron d  
recibimiento a prueba Interesando, el 
cotejo dai acta notarial acompañada# 
con la demanda y  la certificación con 
relación ai «¡qoediente personal de lo# 
interesados acreditativa de que lom 
mimaos calieran de la Escuela Super- 
rlor del Magisterio con «uate-rio-rida# 
al me» de Noviembre de 198©.

Octavo: Comunicada la demanda al 
Fiscal de la jurisdicción, contestó acep
tando los hechos coneigsiadoe m  la 
misma m  cuanto resultan ddt aspe» 
diente administrativo, desprovistos ém 
comentarios, haciendo constar como 
hechos y imiv especíalment® los si
guientes: a ) Que los demandantes no 
pudieron mr nombrados Inspectores 
en las Ordenes de 20 de Noviembre 
de 1931 y 12 de Marzo de 1932 por 

. no justificar que reunían los cinco 
años de'servicio»-en Escuela de Pri
mera Enseñanza exigidos por el ar- 

. fíenlo 32 del Real Decreto de i  de 
Noviembre de 1930; b) Por tanto el 
derecho a ser nombrados Inspectores 
lo tienen reconocido los demandantes 
con anterioridad a lá»-oposiciones - es
to ea, desde él año- 1931, si bien’ por 
las deficiencias de cómputo de lo® 
servicios requerido^ rio han podido ser 
designados; c) Que a virtud de ins
tancia de los actores se produjo la 
Orden recurrida que facultaba.. al Tri
bunal de 'oposiciones para preceder en. 
la' forma que en la misma se indica* 
d) ’ Que 4e acuerdo con esta Orden ér 
Tribunal formuló- la lista de mérito 
relativos dé los opositores contra h 
que reclamaron los demandantes inte 
resa'ndo los. primeros lugares de ' - 
lista o consumir plaza;, « )  Que ■ '
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pués de la elección de plazas los ac
tores elevaron instancia pretendiendo 
justificar au derecho; y f) Que contra 
ja validez de las oposiciones objeto 
de este pleito no se ha, formulado re
damación alguna.

Noveno; Alegó corno fundamentos 
dte- derecho ios siguientes: Que el de
recho que tenían los recurrentes a 
vcupar Viaens de Inspectores de Pri
mera Enseñanza lo tenían reservado 
-orno Maestros Normares pero cou la 
iiimUaci'ón del artículo ‘5 2 del Deere ¡o 
ríe 8 de Noviembre de 1930 y que si 
pifen es cierto que el artículo primero 
apartado a) del Decreto de 2 cíe Oc
tubre de 1931 establece que los -gra
duados procedentes de la Escuela Su
perior del M&gisterio ingresaran en la 

■■ inspección por oposición, sin tener los 
cinco años de servicios en una Eseuet- 
■n, es sencillamente para poder tomar 
parte en las oposiciones, no para, des
empeñar el cargo-. Que 11? el preám
bulo ni en ia primera disposición tran
sitoria del Decreto d-e «8 de- Noviembre 
de 1930 se salvan otros derechos ad
quiridos que los títulos que habilitan 
para tomar parte en las oposiciones, 
cosa distinta del desempeño efectivo 
de las ‘Inspecciones. Y qué el artícu
lo 32 del Decreto de 8 de Noviembre 
de 1930 no se refiere a¡ desempeño 
en 10 sucesivo de los Maestros que 
salieron da la Escuela Superior del 
Magisterio, sino que reafirma la exi
gencia de los cinco años aludidos. Ter
minó solicitando se dictara sentencia, 
absolviendo a la Administración y 
confirmando la Orden recurrida. Por 
otrosí se othjso aj recibimiento a privs- 

a solicitada por ios actores, por la 
naturaleza revisora de la jurisdicción 

9 porqué no se imjpugnaba' ía «úfeñ- 
deidad del acta notarial presen toda. .

Décimo: Por auto de 23 de Junio
de 1934 la Sala acordó denegar el reci
bimiento a prueba, por cuanto e] pri
mer extremo de la misma era innece
sario visitas las manifestaciones del 
Fiscal, y el segundo era extempotá- 
oeó, porque los recurrentes pudieron 
hacer esa justificación en vía guber
nativa o utilizando el ar'Lculo 289 del 
Reglamento de esta, jurisdicción. ,

Undécimo: Por auto de 7 de Abril
de 1938, la Sala declaró la caducidad 
del recurso oontenclooo-admlntotratl- 
V©, inteqpuestq por los actores por no 
(tabente solicitado iá continuación del 
mismo dentro del plazo fijado por el 
artículo diez del Decreto de 14 de 
©ñero de 1937, acordando la devolu
ción del expediente, dándose cuenta m 
la Administración y el pose al Aboga
do del Estado, para los efectos del 
Timbre.

Duodécimo: Por auto de 6 de Jta*
Dio de 1938, vista la comparecencia 
del Magistrado de la Sala tercera de 
esto Tribunal, don Manuel Pérez J o -  
fre, y el dictamen del Ministerio Fis
cal, asi como los documentos acom
pañados en la aludida comparecencia, 
estimando ja verdad de los barbos 
contenidos «n la misma, declhró la 
$ala nulo y sin ningún valor el auto 
dictado con feche 7 do Abril, y en au

lugar diputó haber lugar a que con
tinúe la tramitación con arreglo & la 
Lay, del expresado recurso, en cuanto 
se refiere & ¡os recurrentes, que asi 
lo lian solicitado, don Cipriano Pinée 
Espadas y don José Aliseda Olivares.

CONSIDERANDO. —  Primero: Dos 
alumnos de la Esc-uela Superior del 
Magisterio tenían, por Decreto de 30 
de Agosto de 1914, derecho a ocupar 
plazas de Inspectores de Primera En
señanza, discerniéndose el orden de 
puestos en el Escalafón, con arrobo 
a ia fecha de ¡a promoción y al nú~ 
mero que dentro de ella se obtuviera. 
Razones de eñeiemeia pedagógica mo
dificaron, por Decreto de 3 de Marzo 
de 1922, este derecho, disponiéndose 
que ¡os que ingresaran a partir de 
aqueília íealia en la Escuela Superior 
del Magisterio, tendrían, para ocupar 
plazas de Inspectores, que hacer una 
nueva oposición, capacitándoles empe
ro el titulo y el nuevo examen para el 
©jet cielo y desempeño de ¡as piaras de 
Inspectores; reconocimiento de dere
cho general que ha sido mantenido 
por doctrina jurisprudencial.

Segundo: El Decreto de 8 de No
viembre de 1930, oreado para reorga
nizar la Escuela Superior del Magis
terio, como 'todadisposición modifica
dora de Organismos y Estamentos del 
Estado, se dictó teniendo presente la 
elemental justicia <que impone el res
peto a los derechos adquiridos y se
ñaló con toda claridad y como una 
ratificación do la voluntad expresada 
en ej concapto anterior la fecha en 
qu© c-o<m*eai-zaba la vigencia y por tan
to su obligatoriedad.

T ereoro. :¿a í respetosa ¿a. üoetnna 
expuesta viene contenida en el preám
bulo del aludidosDecreto de $ de No
viembre de 1930, al exponer que "los 
títulos del grado Normal —esto es, ios 
emitidos por la Escuela Superior del 
Magisterio—  anteriores a este Decreto 
conservarán, naturalmente, loo dere
chos de entes reconocidos y en toda su 
extensión” ; derechos que no podían ser 
otros que los que concedían los Decre
tos de 30 de Agosto de 1914 y 8 dé 
Marzo de 1922, que estudiados en con
junto y concretamente para el caso 
que se debate, no exigen a los Maes
tros Nórmalas procedentes de ia Es
cuela Superior del Magisterio, la obli
gatoriedad que pera los ingresados «& 
el curso de 1930 aí 31 impone el ar
tículo 32 del Decreto aludido.

Cuartos El concepto taxativo del 
repetido articulo y Decreto no debe 
apreciarse aisladamente sino en rela
ción «con la letra y  espíritu del 
preámbulo y de la primera de sus dis
posiciones transitorias, dedicadas am
bas a la salvaguarda de los dereáho-s 
adquiridos y del claro concepto del a r
tículo primero dei Decreto que sujeta 
el nuevo régimen de la Escuela Su
perior del Magisterio, y por tanto so 
reorganización, las modificaciones y 
preceptos que en au articulado tapo
ne "desde ei presente curso de 19*80 
a 19-31” , no siendo posible en Jurl- 
cidad apreciar efectos retroactivos 
cuando tan de pleno vienen negados.

Quinto: ¡La exigibUided contenida
en el articulo 32 del mencionado De* 
creto viene siendo no apreciada ni ob
servada por la Administración en Ja# 
actividades prácticas do su gestión* 
por cuanto, 'tanto en las oposiciones 
convocadás con arreglo al Decreto de 
2 d© Octubre d*e 19-31, para cubrir pla
zas de Inspectores de Primera Ense
ñanza, como las da 15 de Septiembre 
d© 1933, con el mismo fin, se eximía 
a los Maestros Normales cíe la Es -. eia 
Superior del Magisterio del cumplí* 
miento del aludido precepto, que vier 
no a ser negado en las convocadas en. 
22 do Febrero de 1937, para cubrir 
sesenta plazas de Inspectores, al exi
gir sólo dos añas a los Maestros, con- 
tándoe como años de servicios el cur
so de prácticas realizado por ]<  ̂alum
nos Me las Escuelas Normales; inob- 
m '''várela fie precepto que precisa ‘te
ner en cuenta, puesto que son las ao- 
t!.. .v¡auc-s au*errores, coetáneas y pos
teriores cerca de una disposición, las 
qus la afirman, debilitan o  niegan* 

Sexto: Lq. reserva de una cosa im
plica su existencia y su disponibilidad» 
y es evidente que o,! ser reservadas 
unas plazas, a los actores, de Inspec
tores de Primera Enseñanza, según se 
desprende cle¡ expediente y en especial 
deL acta notarial comprensiva de la der 
cisión el el Tribunal de oposiciones 
eran éstas indisputablemente las con
signadas en el cursillo-oposición de 
1931, y  por tanto con toda su lógica 
secuela de puestos y detechos, pues 
si la reserva era a ocupar plá#a en» 
lo?* oposic.lonas discutidas, holgaba é»* * 
b'¿ c suponía ¡o, misma un aumento in* 
debido fie. troa piabas, concepto con
tradictorio y alambicad© .para la t>ro~ 
pia Administración, cuyo proceder, pos 
sus altas funciones, requiero una teá  
discutible lógica y claridad* f

JRAíLLO.—So revoca la Orden dei 
Ministerio de Instrucción Pública 
Bellas Artes, de diecinueve de Noviem-j 
bre de mil novecientos tteiirta y do% 
en sus resoluciones segunda, torcera ft 
cuarta, y en su lugar se declara qus 
en cuanto se dispuso por 1á 
nistraoión qu© no consumieran plazW 
los demandantes» ya que las ten Sosa 
reservadas en el Escalafón de raspeo* 
lores; desde mil novecientos trednfh ̂  
uno, tienen deredho a que se los calo* 
que en el mismo, según «1 orden da 
aquilas primeras oposiciones.

(Por esta sentencia se pronuncia j| 
manda.—Alberto de Pazí-HMiguel n * ! 
roa .— Abel Veüllla.—«¿lubricados, y

PURLJO/JCION.— Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el asm» 
lentísimo señor don Alberto de Pag 
Mateos, Presidente de la Sala euarfl|f 
del Tribunal Supremo, celebrando éste 
audiencia pública, én el día de hoy*; 
de lo que, edmo Secretorio* certáftoow* 
— Barcelona, veintisiete de Agosto de 
mil novecientos treinta y otího.—dte- 
faei Gordo.— Rubricado* -i

Y para su publicación en la GtAGB» 
TA DEJ LA RJSPUBiLICiA, extiendo te 
presente, que firmo en Barcelona, 4> 
treinta de Agosto do mi nóveoistttog 
treinta y  ocho. ;


